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Anexo 1. Informe 
INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ DISTRITAL/MUNICIPAL DE____________, SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO, ASÍ COMO DE LA CONCLUSIÓN DE ETAPAS, ACTOS Y ACTIVIDADES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 202_-202_.

ANTECEDENTES

El (día) de (mes) de (año), en Sesión Especial, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, declaró el inicio del Proceso Electoral Ordinario Local, en el Estado de Michoacán de Ocampo, para las elecciones de (Gubernatura/Diputaciones Locales/Ayuntamientos).

Posteriormente, el _ de (mes) de 202_, mediante acuerdo IEM-CG-__/202_, el Consejo General aprobó las listas de las y los ciudadanos que integran los Órganos Desconcentrados.

I. ETAPA

PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN

1.- INSTALACIÓN DEL CONSEJO.

1.1. Integración del Comité Electoral.

El Comité Distrital/Municipal Electoral de (Municipio), está integrado de la siguiente manera: 

	Cargo
	Nombre

	Presidencia 
	

	Secretaría
	

	Vocalía de Organización Electoral
	

	Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica
	



1.2. Instalación e Integración del Consejo Electoral.

En cumplimiento al artículo 58 del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, este Consejo, se instaló el (día) de (mes) de (año) y determinó su horario de labores, teniendo en cuenta que, durante el Proceso Electoral todos los días y horas son hábiles. Asimismo, fueron acreditados ante este Consejo los representantes de partidos políticos, por lo que el Órgano Electoral colegiado quedó integrado de la siguiente manera:

	Cargo
	Nombre

	Consejero (a) Presidente (a)
	

	Secretario (a)
	

	Consejero(a) Electoral Propietario(a)
	

	Consejero(a) Electoral Propietario(a)
	

	Consejero(a) Electoral Propietario(a)
	

	Consejero(a) Electoral Propietario(a)
	

	Consejero(a) Electoral Suplente
	

	Consejero(a) Electoral Suplente
	

	Consejero(a) Electoral Suplente
	

	Consejero(a) Electoral Suplente
	



	Cargo
	Nombre

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	

	Representante Propietario(a) del Partido  (nombre del partido)
	



1.3. Sustituciones de representantes de partidos políticos

	Partido
Político
	Fecha de
Sustitución
	Representación sustituida
	Representación que sustituyó  

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



2. ACREDITACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES.

Los artículos 32, numeral 1, incisos a), c), d); y, e) y 217, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que, para los Procesos Electorales Federales y Locales, el Instituto Nacional Electoral tendrá las atribuciones relativas a: la capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; la emisión de las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales.

Es por ello, que el _ de ___________ de 202_, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó en Sesión __________ el Acuerdo INE/CG___/202_, por el que se emitieron las convocatorias para las y los ciudadanos interesados en acreditarse como observadores electorales para para el Proceso Electoral Federal y Local a desarrollarse en 202_-202_; asimismo, se aprobó el modelo para atender los organismos públicos locales de las entidades con elección concurrente para emitir la convocatoria respectiva.

2.1. Lista de ciudadanos aprobados.

Respecto a las personas aprobadas para fungir como Observadores/as Electorales, de conformidad con el Sistema del Instituto Nacional Electoral, fueron los siguientes:

	Cvo.
	Estado
	Distrito
	Nombre 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	





3. LUGARES DE USO COMÚN.

Este Comité, realizó las actividades para convenir con las autoridades correspondientes la utilización de los lugares de uso común para la fijación y colocación de propaganda electoral de los partidos políticos. En este sentido, solamente se suscribió convenio con el Ayuntamiento para tal efecto.

Cabe mencionar, que de acuerdo con los preceptos legales que rigen al Instituto, quedó prohibida la colocación de propaganda en árboles o en lugares que dañen el medio ambiente, así como en el equipamiento urbano.

Por otro lado, en la utilización de plazas públicas autorizadas por las autoridades municipales, se acordó que éstas solamente se utilizarían para actos de campaña, colocando y retirando la propaganda el mismo día del evento; de igual manera, se cuidó el equipamiento urbano y la protección al medio ambiente.

Ahora bien, en virtud del Convenio celebrado con el Ayuntamiento se llegó a la siguiente conclusión: 

En este Municipio SI/NO se proporcionaron lugares de uso común, para la colocación, fijación o pinta de propaganda electoral.

En este sentido, derivado del sorteo celebrado mediante Sesión ____________ de fecha __________________, se obtuvo el siguiente resultado: (Señalar el resultado del sorteo)


4. CAPACITADORES Y PROCEDIMIENTO DE UBICACIÓN DE CASILLAS Y PROCEDIMIENTO DE INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numerales 1 y 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la propia Constitución General y las leyes, para los Procesos Electorales Federales y Locales, la capacitación electoral, la ubicación de las casillas y la designación del funcionariado de sus mesas directivas.

En este orden de ideas, los artículos 81, 82 y 83 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 186 del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, establecen la ubicación y procedimiento de integración de las mesas directivas de casillas.

Por otro lado, el Consejo General del Órgano Nacional Electoral, aprobó las estrategias de Capacitación y Asistencia Electoral, en las que se señalaron los procedimientos para determinar la ubicación de las casillas que se instalaron, conforme a lo siguiente:

· (día) de (mes) de 202_, fecha para que los Consejos Distritales del INE celebraran sesión, para la aprobación de la lista en la que se contenía la ubicación de las casillas extraordinarias y especiales.

· (día) de (mes) de 202_, fecha para que los Consejos Distritales del INE celebraran sesión, para la aprobación de la lista en la que se contenía la ubicación de las casillas básicas y contiguas.

· (día) de (mes) de 202_, fecha para la primera publicación de las listas de ubicación e integración de las Mesas Directivas de Casilla.

· Del (día) al (día) de (mes) de 202_, periodo para la segunda publicación de las listas de ubicación e integración de las Mesas Directivas de Casilla.

· Concluido el proceso de designación de cargos, se procedería a imprimir los Nombramientos por Cargo, con los datos del funcionariado designado, con lo cual se formalizó el cargo a desempeñar por parte de las y los ciudadanos.

· Impresión y firma de los nombramientos del funcionariado de Mesa Directiva de Casillas, se fotocopiarían con el objetivo de entregar el original al ciudadano(a) y en la copia recabar su firma de recibido. 

5. REGISTRO DE CANDIDATURAS A AYUNTAMIENTO ANTE EL CONSEJO GENERAL.

De conformidad con el artículo 34, fracción XXIII del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, es facultad del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán registrar, las planillas.

En virtud de lo anterior, las planillas de candidaturas aprobadas por el Consejo General fueron las siguientes: 

	(PARTIDO/CANDIDATURA COMÚN/COALICIÓN/CANDIDATURA INDEPENDIENTE)

	CARGO
	NOMBRE COMPLETO
	SOBRENOMBRE

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	(PARTIDO/CANDIDATURA COMÚN/COALICIÓN/CANDIDATURA INDEPENDIENTE)

	CARGO
	NOMBRE COMPLETO
	SOBRENOMBRE

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	




	(PARTIDO/CANDIDATURA COMÚN/COALICIÓN/CANDIDATURA INDEPENDIENTE)

	CARGO
	NOMBRE COMPLETO
	SOBRENOMBRE

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



6. RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES.

6.1. Recepción en la sede del Consejo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 194 del Código Electoral y 269, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales del día __ al __ de (mes) del 202_, este Consejo Electoral recibió la documentación y material electoral custodiado por elementos de Seguridad Pública, consistente en boletas, actas, urnas, recibos y constancias.

En este sentido, de los días __ al __ de (mes) del año en curso, se llevó a cabo la verificación, conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales, estando presentes el funcionariado del Comité en presencia de las representaciones partidistas. 

En día ___ de _______, se llevó a cabo la integración de los paquetes electorales, con la documentación necesaria para el funcionamiento de cada una de las casillas que se instalaron. Dichos paquetes fueron resguardados en la bodega del Comité hasta su entrega a las presidencias de las mesas directivas de casilla.

7. ACREDITACIÓN DE REPRESENTACIONES DE PARTIDOS POLÍTICOS ANTE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y GENERALES.

El artículo 27 del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo señala que las representaciones de los partidos políticos se acreditarán con el nombramiento que les expida su partido, a través del órgano que autoricen sus estatutos. Los representantes ante el Consejo General se podrán acreditar en cualquier momento; los representantes ante los consejos electorales distrital o municipal se acreditarán desde cinco días antes de que se instale el órgano respectivo y hasta diez días después de dicha instalación; los representantes generales y los representantes ante las mesas directivas de casillas lo harán en los términos de lo dispuesto en el Código. 

El artículo 187 del mismo ordenamiento, señala que los partidos políticos y candidaturas independientes, una vez registradas sus candidaturas, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día de la elección, tendrán derecho a designar ante los consejos municipales a un representante propietario y un suplente ante las mesas directivas de casilla, conforme a los procedimientos, bases y plazos que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo y demás normas aplicables. Podrán nombrarse un representante propietario y un suplente ante cada Mesa Directiva de casilla; así como un representante general por cada diez casillas urbanas o por cada cinco casillas rurales, cuyos derechos y funciones estarán previstas en la norma aplicable. 

En tanto que el numeral 262, párrafo 1, inciso a), de la Ley en mención, establece que el registro de los nombramientos de las representaciones ante las mesas directivas de casilla y generales se hará ante el Consejo Distrital del INE correspondiente, a partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de la elección; los partidos políticos registraran en su propia documentación y ante el Consejo Distrital correspondiente, a los mismos. La documentación de que se trata debía reunir los requisitos que estableció el Consejo General del INE.

El citado artículo, en el inciso b), dispone que los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos respectivos, debidamente sellado y firmado por las personas encargadas de la Presidencia y la Secretaría del mismo, conservando un ejemplar.

7.1  CENTROS DE ACOPIO Y TRASLADO DE PAQUETES ELECTORALES.

De conformidad con el artículo 202 del Código Electoral Local, este Consejo fungió como centro de acopio de los paquetes electorales de la elección de Gubernatura y/o Diputaciones Locales, una vez recibidos el total de paquetes electorales de cada elección, fueron remitidos al Consejo respectivo, el día __ de __________ de la presente anualidad.


7.2  REGISTRO DE ELECTORES.

Mediante acuerdo número INE/CG___/202_, en Sesión ________________del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobaron los “Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para la entrega del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores a los Organismos Públicos Locales para los Procesos Electorales Locales 202_-202_”.

Asimismo, el Instituto Nacional Electoral por conducto de la Dirección Ejecutiva, del Registro Federal de Electores integraría la Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía que habría de utilizarse el día de la Jornada Electoral Local, con los nombres y fotografías de los ciudadanos incluidos en el Padrón Electoral, dicha lista estuvo organizada por Distrito Electoral Local, Municipio y Sección Electoral, Casilla y al interior en orden alfabético.


II. ETAPA

JORNADA ELECTORAL

1. INSTALACIÓN DEL CONSEJO.

El Consejo Electoral, a partir de las 8:00 horas del día __de (mes) de 202_, inició la Sesión Especial y se declaró en Sesión Permanente, a fin de vigilar el desarrollo de la Jornada Electoral, con la asistencia de __ consejerías electorales y __ representaciones partidarias y en su caso de candidaturas independientes contendientes en este Proceso Electoral.

2. DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL.

La Jornada Electoral, inició con la instalación a las _____ instaló la primera casilla (sección y tipo de casilla) y la última casilla se reportó a _____ con la casilla (sección y tipo de casilla) dentro de un marco de tranquilidad, con __ incidentes en casilla, según los reportes arrojados por el SIJE, distribuidas conforme al cuadro siguiente:

	Municipio
	Sección
	Casilla
	Hora de Instalación
	Incidencias

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




III. ETAPA
RESULTADO Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN




1. RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES.

El primer paquete electoral se recibió a las _____ horas, del día ____ de _________ de la presente anualidad, correspondiente a la casilla (sección y tipo de casilla), a partir de esa hora y hasta las ____ horas del día __ de _________ se recibieron en la sede del Consejo los __ paquetes electorales correspondientes al número de casillas instaladas en el Distrito/Municipio.





2. RESULTADOS PRELIMINARES DEL CONSEJO.

Al término de la Sesión Permanente del Consejo Distrital/Municipal, se dieron a conocer los resultados preliminares obtenidos por cada uno de los partidos políticos, indicando en el siguiente cuadro el número de casillas computadas por tipo de elección.

	Tipo de Elección
	Computadas
	Sin Computar
	Total

	
	Cantidad
	%
	Cantidad
	%
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RESULTADOS PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN 

	Gubernatura

	PAN
	PRI
	PRD
	PT
	PVEM
	MC
	MORENA
	PES
	Más Michoacán
	Michoacán al frente
	TxM
	CI
	Candidatura común
	Coalición
	Candidatos no registrados
	Votos nulos
	Votos reservados
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Diputaciones Locales por el Principio de Mayoría Relativa

	PAN
	PRI
	PRD
	PT
	PVEM
	MC
	MORENA
	PES
	Más Michoacán
	Michoacán al frente
	TxM
	CI
	Candidatura común
	Coalición
	Candidatos no registrados
	Votos nulos
	Votos reservados
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	









RESULTADOS PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN 

	Diputaciones Locales por el Principio de Representación Proporcional

	PAN
	PRI
	PRD
	PT
	PVEM
	MC
	MORENA
	PES
	Más Michoacán
	Michoacán al frente
	TxM
	CI
	Candidatura común
	Coalición
	Candidatos no registrados
	Votos nulos
	Votos reservados
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Ayuntamiento

	PAN
	PRI
	PRD
	PT
	PVEM
	MC
	MORENA
	PES
	Más Michoacán
	Michoacán al frente
	TxM
	CI
	Candidatura común
	Coalición
	Candidatos no registrados
	Votos nulos
	Votos reservados
	Total
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3. CÓMPUTO.

3.1. Instalación de la sesión de Cómputo.

La sesión de cómputo inició a las 8:00 horas del día __ de (mes) del 202_ y concluyó a las _____ del día __ de (mes) del mismo año, sesión a la que asistieron las __ Consejerías Propietarias Electorales (nombre completo de Consejeras y Consejeros) y las Representaciones de los Partidos Políticos y en su caso de candidaturas independientes (nombre completo de las Representaciones), todas acreditadas ante el Consejo, desarrollándose dentro de un marco de tranquilidad y respeto por todos los integrantes del Consejo, así como de los partidos políticos.

3.2. Resultados del Cómputo.

A continuación, se relacionan los resultados del Cómputo obtenidos en la elección, mismos que fueron asentados en el Acta de Cómputo Municipal para el Ayuntamiento.
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RESULTADOS DEL CÓMPUTO


	Gubernatura

	PAN
	PRI
	PRD
	PT
	PVEM
	MC
	MORENA
	PES
	Más Michoacán
	Michoacán al frente
	TxM
	CI
	Candidatura común
	Coalición
	Candidatos no registrados
	Votos nulos
	Votos reservados
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Diputaciones Locales por el Principio de Mayoría Relativa

	PAN
	PRI
	PRD
	PT
	PVEM
	MC
	MORENA
	PES
	Más Michoacán
	Michoacán al frente
	TxM
	CI
	Candidatura común
	Coalición
	Candidatos no registrados
	Votos nulos
	Votos reservados
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	








RESULTADOS DEL CÓMPUTO


	Diputaciones Locales por el Principio de Representación Proporcional

	PAN
	PRI
	PRD
	PT
	PVEM
	MC
	MORENA
	PES
	Más Michoacán
	Michoacán al frente
	TxM
	CI
	Candidatura común
	Coalición
	Candidatos no registrados
	Votos nulos
	Votos reservados
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Ayuntamiento

	PAN
	PRI
	PRD
	PT
	PVEM
	MC
	MORENA
	PES
	Más Michoacán
	Michoacán al frente
	TxM
	CI
	Candidatura común
	Coalición
	Candidatos no registrados
	Votos nulos
	Votos reservados
	Total
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3.3.  Declaratoria de Validez y entrega de constancia de mayoría.

Siendo las ____ horas del día __ de (mes) de 202_, se concluyó el cómputo de la elección de (Gubernatura/Diputaciones de Mayoría Relativa/Diputaciones de Representación Proporcional/Ayuntamiento), acto seguido se procedió a dar lectura a la Declaratoria de Validez de la elección de (Diputaciones de Mayoría Relativa /Ayuntamiento) para hacer entrega a las y los candidatos (en el caso de Diputaciones de Mayoría Relativa /Ayuntamiento a la planilla ) que resultó electa la entrega de las Constancias de Mayoría y Validez de la Elección.

4. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PRESENTADOS.

4.1. Contra el Consejo.

(No/Si) se presentó (ningún) Juicio de Inconformidad (en contra de ………). 


(MUNICIPIO), Michoacán a (día) de (mes) de (año).


ATENTAMENTE


(NOMBRE COMPLETO)
CONSEJERO(A) PRESIDENTE(A)
DEL COMITÉ DISTRITAL/MUNICIPAL 
DE (MUNICIPIO)
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